
^.§),.,

iffii
+- ,,§ É

"Año de la Universalización de la Salud"
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Acuerdo De Concqio Municipol
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N" O9L-2O2O-MDCGAI.-T

Crnl. Gregorio Alborrocín Lonchipo,02 de noviembre de 2020
vtsTos:

Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 02 de noviembre de 2020, en orden del dío, sobre:
R Er REcoNocrMrENTo DE coNsTrrucrór.¡ or te oRcANrzacrót¡ socrAt DENoMTNADA JUNTA

rNAt rAu.EREs mrcÁNrcos sEcToR 3 y 4 !! ErApA", y;

, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo I g4o de lo Constilución Político del Perú, modificodo por
lo Ley de Reformo Consfitucionol, Ley N" 30305, concordonle con el ortículo 2o del Tíiulo Preliminor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes Ley No 27972, los gobiernos gozon de oulonomío político, economío y
odministrolivo en los osuntos de su compeiencio. Lo outonomío que lo Constitución Político del Perú
estoblecido poro los municipolidodes rodico en lo focultod de ejercer octos de gobierno, odministrolivos.y
de odministroción, con sujeción ol ordenomiento jurídico; que lo estructuro orgónico del Gobierno locol lo
conformon en Consejo Municipol como órgono normolivo y fiscolizodory lo Alcoldío como órgono ejeculivo;

el numerol 1) del ortículo l95o esloblece que los Municipolidodes, en ejercicio de su outonomío,
nen competencio exclusivo poro oprobor su orgonizoción interno;

Que, de conformidod con el ortículo 9o, numerol 3) de lo mencionodo normo, es otribución del Concejo
Municipol, oprobor el régimen de orgonizoción interior y funcionomiento del Gobierno Locol, osimismo el
numerol 8) del mencionodo ortículo, foculto oprobor, modificor o derogor los ordenonzos y dejor sin efectos
los ocuerdos;

Que, por su porle, el ortículo 40o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N'27972, en su primer pórrofo señolo
que los ordenonzos de los municipolidodes provincioles y distritoles, en lo moterio de su competencio, son
normos de corócter generol de moyor jerorquío en lo estructuro normotivo municipol, por medio de los
cuoles se opruebo lo orgonizoción interno, lo reguloción, odminislroción y supervisión de los servicios públicos
y los moterios en los que lo municipolidod liene compelencio normotivo;

Que, el Reglomento de Orgonizoción y Funciones de los Junios Vecinoles del Distrilo Crol. Gregorio Albonocín
Lonchipo, oprobodo medionte Acuerdo Municipol N" 0ó8-2008-MDCGAL, de fecho 0l de octubre del 2008,

explícitomenle señolor en el Título ll- De lo Creoción, Constitución, Orgonizoción, Funcionomienlo y Gobierno
de los Juntos Vecinoles. Copíiulo l- De lo Creoción, Constilución y Reconocimienlo, lo siguiente:

'( .¡
Aft. 77. Paru la Creacün de una Junta vecinal, la Nunicipalidad Dtstrilal Cml. Gregorb Afhat¡actn Lanchipa, a tuan¡ás de su Conce¡o
,tfunicipal gr cn cpordinaciót¡ con fos ueaiños iomaraft cn cu¿rúa. para defm:u' cl árnfuo teñlorial, los criterios d<:

a) Ertereión o área gagráfia, en meríto a la problamátim y a tas peatliaiáadcs homogÉneae d¿ la zana ídenti{tnda, cn las
cu¿fes fas oiuiandas estdrt agnpadas en lorna antinua-

bt iYccesúCad de ástintos sen¡iabs e itJraestruaua a fin de facifítar la impkmeatación de los seruicios ¡rtblbos er su dmño d¿
influzncáa.

c) tublación mínima que debería avir gl o residir at un ár* gagrafta dcf.eñinadd será d. IAO familías.

Att- 12. EÍ Cancrejo tWnicipal aprobara b Consduclin de ú¿s Jl¡ñtas Vecinalas, a propucsta dcl Afuldc, Ios Ecgidorcs o a pctícíán c
iniciatr¡¡a de ¡os ¿,ea;¿os, los ¡aismos quc preserúarc antc la depandencia rcspeaioa de b [funicíPaüdad,Io§ slgruienl€s rcqrtsifos:

d)

soticituil dirigida al S:'. Alc¿.lde.
Copia del aaa de Constitucilapara su crcació¡"
Nó,mina dcbs mi¿mbros dcbComisün dc ConsÉ¡¿ción.
Pa/ltón defos mia.bros artlü¡dos ala¡urúav.cirrú,f, EE @rúg.t,Pk:
a. .¡¡omúr"s g A.per&aor (ompldos|.
b. Dirc6ión(onrpkta).
c. Edad
d. D]YI.

c- .Firma.

f. l'lempo de R*idencia.
croE¿is de dctimlación tcttiloriaL

eue, medionte solicitud con Registro signodo No 
.l013059, 

con fecho de recepción 2ó de seiiembre del 2019,

el Sr. Juon Huollpo Acho solicilo lo Conslitución de lo Junto Vecinol Tolleres Mecónicos Sector 3 y 4 - ll Etopo.

Que. o lrovés dellnforme N" 2l5g-201g-GDU/MDCGAL, de fecho I I de noviembre del20l9,lo Gerencio de

Desonollo Urbono informo o Gerencio Municipol, lo vertido por lo Sub Gerencio de Cotostro Morgesí de

Bienes con lnforme N" 0ó01-201g-sGCMB-GDU/MDCGAL; monifestondo que no existe superposición con otros

¡untos vecinoles, por lo cuol odjunto propuesto de plono y memorio descriptivo por lo Junlo Vecinol "Tolleres

a)
b)
c)
d)

voEt

r.,t

.1,ñ

Mecónicos Sector 3-4 ll EtoPo"
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N" O9L-2O2O-MDCGAI.-T

Que, con lnforme N'025ó-2019-PPV/MDCGAL, de fecho 03 de diciembre del 2019, lo Responsoble del
Progromo de porlicipoción Vecinol sostiene sobre lo Creoción de lo Junto Vecinol "Tolleres Mecónicos Sector
3-4 ll Etopo", indicondo que cumple con los requisilos poro su constilución de creoción de ocuerdo ol

' reglomento de Orgonizoción y Funciones de los Juntos Vecinoles de lo MDCGAL. Siendo elevodo por lo
Gerencio de Desorrollo Económico, Sociol ySeguridod o Gerencio Municipol con lnforme N'2583-2019-
GDESS/MDCGAL, de fecho 0ó de diciembre del 2019, solicitondo continuor con los trómites odministrolivos
poro su evoluoción en lo próximo Sesión de Concejo.

Que medionte informe N" 0501-2020-GAJ/MDC, de fecho 18 de moyo del 2020, lo Gerencio de Asesorío
Jurídico opino fovoroble ol Reconocimiento de lo Constitución de lo Orgonizoción Sociol, denominodo
"JUNTA VECINAL TALLERES MECÁNtcos SECTOR 3 y 4 - [ ETApA";

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote correspondiente, el Pleno del Concejo Municipol, con
el voto por UNANIMIDAD DEt PLENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el orlículo 9o de lo
Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972i y con lo dispenso de lo lecluro y oproboción del Acto.

SE ACORDó:

ARIÍCULO PRIMERO.- APROBAR lo Ordenonzo Municipol que opruebo lo creoción y conslilución de lo
orgonizoción sociol denominodo "JUNTA VECINAL TALLERES MECANICOS SECIOR 3 Y 4 [ EIAPA".

ARTíCU¡.O SEGUNDO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnstitucionol poro que
procedo con lo nolificoción y lo correspondiente publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol,
poro los fines de Ley.
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